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No se insertará ningana comunicación oficial ana no venga re 
conducto del Gobierno civil de la provincia.¡I glatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

> 8.e Los anuncios no oficialas, se Insertarán previo Ingraso da su Im-
¡1 porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
i| oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
I exldrá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
¡i denes de 8 de abril de 1881 y 3 de enero de 1899. /

SoD^ng civil ile la provincia
CIRCULAR NÚM. 182.

Servicio provincial de Ganadería 
Habiéndose presentado la epizootia 

je carbunco bacteridiano en el gana 
¡o existente en término municipal de 
llocona, en cumplimiento de lo preve 

oído en el art. 12 del vigente regla 
manto de Epizootias de 26 de septiem 
brede 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), 
¡e declara oficialmente dicha enfer 
inedad.

Los animales atacados se encuen 
Irán en les establos de su dueño; se 
balándose como zona sospechosa, di 
cho término municipal; como zona in 
lecta, mencionado término, y zona de 
nmunización, el término municipal.
Las medidas sanitarias que han si 

io adoptadas son: aislamiento délos 
enfermos, empadronamiento y marca 
délos mismos y de los sospechosos, 
destrucción de los cadáveres, trata 
miento con dósis elevadas de suero en 
¡os enfermos que presenten elevación 
de temperatura, se efectuará la corres 
pondiente desinfección de los locales 
ocupados por animales énfermos. Se 
declarará extinguida la epizootia trans 
carridos quince días sin la presenta 
ción de nuevos casos.

Soria 5 de octubre de 1953.

2105
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .

lílíiaclíi proiincial ie linslecimleiiloi 
I Transpones

Nota
La circular núm. 5/53, de la Comi 

’wía general de Abastecimientos y 
Transportes, inserta en el Boletín ofi

del Estado núm. 232, de fecha 20 
agosto último, que regula la campa 

to arrocera actual, dispone en su ar 
llculo 24 que cuantos se dediquen al 
tomercio del arroz blanco deben lie 
tor un libro de almacén, que registra 
baldía las operaciones de compra 
? venta, procedencia, etc.

Como en el artículo 25 se preceptúa 
lie dichos libros deben ser diligen 
^ados por las • respectivas Delegado 
íes provinciales, se hace saber tal 
Aligación a los almacenistas, Her 
Edades, Cooperativas y cuantas 
torsonas naturales o jurídicas ejerci 

tan el rtf-rido comercio; quedando 
advertidas que pasado un plazo de 
diez días de la publicación de la pre 
aente nota se efectuarán visitas por la 
Inspección de este organismo, para 
comprobar su cumplimiento.

Soria 5 de octubre de 1953.—El Go 
bernador civil, Jefe délos Servicios 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Luis López Pando. 2108

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, 
TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

2.“ Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles.—Expropiaciones

Anuncio
Hecho efectivo el libramiento desti 

nado al pago de las fincas expropiadas " 
en el término municipal de Torralba 
del Moral (Soria), incoado con motivo 
de las obras del proyecto reformado 
del de reforma de la línea de Madrid a 
Zaragoza, entre los'kilómetrcs 145'660 
y 163'163, esta Jefatura, haciendo 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, he resuelto señalar el día 
27 de los corrientes y hora de las doce 
de la mañana para el pago de las men 
clonadas fincas que se efectuará en la 
casa consistorial de dicho término mu 
nicipal, acto que será presidido por el 
Sr. Alcalde al que esistirán los señores 
representantes de la Administración, 
pagador de esta Jefatura y el Secreta 
rio de la Corporación.

Lo que se hace publico por medie de 
este periódico oficial, para conocimien 
to de los interesados, debiendo adver 
tirles que el pago solo se hará a los pro 
pietarios interesados o a la persona 
por ellos apoderada en forma.

Madrid 5 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefa 2.° Jefe, Fernando 
G. de Chaves. . 2115

Escuela del Magisterio "Sor María 
úe Agreda

Relación de los Títulos de Maestras 
de Primera Enseñanza que se han 
recibido en esta Secretaría:
D.a Elena de Blas Sanz.

» María Angeles Tejedor Mar
tínez. '

» Concepción Rivero Solía.
» Laudelina Recio García.

D.a

»

»

Adelaida Sanz García Vinuesa. 
Concepción Milla Garrido. 
María Dolores Millán Enciso. 
Delia Medina Heras.
Rosalina M a de la Naba Martí 

nez Andrés.
Carmen Molina Gutiérrez. 
Carmen Gallego Huerta. 
Sara Laso Guzmán.
María Ascensión Fernández 

Castillo.
María del Pilar Bravo Hernán 

dez.
Herminia Arancón García. 
Luisa Ajenjo Alcalde.
María Mercedes Almazán Gil. 
Bernabea Martínez Serrano.
María Asunción Martínez Rojo.
Consuelo Oliva Hernando Mo 

reno.
Arminda Gonzalo Nieto. 
Cristina Gallardo Ramos. 
Irene Blanco Gutiérrez. 
Irene Jiménez Sanz.
Josefa las Heras Frías.
Josefa Valdenebro Medina.
María del Pilar Gonzalo Mu 

ñoz.
María del Rosario Aceña Gon 

zalo.
Cristina Balsa Gallego.

Soria 3 de octubre de 1953.—La Di 
rectora accidental, Joaquina Gálvez,

Escuela ’ “Obispo Alvarez 
icosla”

Relación de los Títulos de Maestro de 
Enseñanza Primaria que se han re 
cibido en la Secretaría de esta Es 
cuela:
I). Avelino Lafuente Antón.

» Cecilio Relio Leal.
» * Julio Ayuso Ortega.
» Emilio Catalán Escribano.
» Javier Beltrán López.
» Faustino del Olmo Cubillos.
» Valentín García Valle.

Soria 5 de octubre de 1953.—El Di
2107rector, M'guel Abad.

Jípate do ptlmora ioslancla
• MEDINACELI

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Juez 
de instrucción de esta villa y su par 
tido,
Por el presente, se cita para ante 

este Juzgado, en término de diez días 
al súbdito francég, D. Francois Ríe 
gert, de 41 años de edad, casado, ofi 
cial del Ejército, con residencia en 
irakés, 113,' Rué Alexandre (Marrue 
eos francés), al objeto de recibirle de 
claración como perjudicado, hacerle 
el ofrecimiento de acciones conforme 
al art. 109 de la ley de Enjuiciamien 
to Criminal y acredite la pr< existen 
cia de lo sustraído; bajo apercibimien 
to, de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de 
recho. /

Así lo tengo acordado en sumario 
núm. 40 del año actual sobre sustrae 
ción de una maleta conteniendo pren 
das de vestir y otros objetos.

Dado en Medinaceli a 30 de sep 
tiembre de 1953.—Gonzalo Mendoza. 
—El Secretario, P. L., (ilegible).

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
alas normas en vigencia, la enajena 
ción del aprovechamiento de 1.125 pi 
nos, que cubican 933'334 metros cú 
bicos de madera y 174'149 metros cú 
bicos de leñas de copas, del monte 
Rivacho, número 174 del Catálogo y 
de la pertenencia de Soria y su Tierra.

Habiéndose clasificado este aprove 
chimiento como correspondiente al 
grupo l.°, sólo podrán licitar a la su 
basta los poseedores de Certificado 
profesional de las clases A, B. o C sien 
do requisito indispensable acompañar 
el mismo a la proposición en unión de 
la Hoja de Compras anexa que se 
desee utilizar y declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res 
ponaabilibad, no hallarse comprendí 
do en los casos de incapacidad o in 
compatibilidad señalados por los ar

5 líenlos 4.° y 5.° del reglamento de Con 
s tratación de las Corporaciones Loca 
i les.
* El tipo de tasación que servirá de 
; base para la subasta es el de pesetas 
| 292.719'38.
1 La subasta tendrá lugar en estas 

Casas Consistoriales a las doce de su 
f mañana, el siguiente día hábil, al en 

que terminen los veinte días, tam

M.C.D. 2022



2 fíOLBTlB OflOiAL Dd LA PBOVIHOiA DK 8OKÍA

bión hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del Boletín ofi 
cial de la provincia en que aparezca 
este anunció.

Las proposiciones, reintegradas con 
4‘70 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 

- sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en la Ca 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe de la ad 
judicación, ingreso del canon estable 
cido por el Servicio Nacional de la Ma 
dera y asimismo ingresará en la Ha 
bilitación del Distrito Forestal el pre 
supuesto de indemnizaciones, que as 
ciende a la cantidad de 4 970'17 pese 
tas. —

La corta habrá de realizarse en el 
plazo de tres meses a partir de Ja fe 
cha de expedición de la licencia.

El pliego de condiciones por las que 
se regirá la ejecución del aprovecha 
miento, se halla inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha 11 de 
septiembre de 1950.

El que resulte adjudicatario, queda 
obligado a entregar a la RENFE 1.198 
traviesas.

Soria 26 dé septiembre de 1953,— 
El Alcalde, Eusebio F. de Velasco.

Modelo de proposición
Don.., de......años de edad, natu 

ral de..... .  provincia de..... .  con re 
sidencia en..... . calle de .. ,., núme 
ro ........, en representación de....... ,
lo cual acredita con...... . en posesión 
del Certificado profesional de la cía 
se......... número ..... . en relación
con la subasta anunciada en el Bole 
tin oficial de la provincia de..... , de 
fecha..... . en el monte de la per 
tenencia de...... . ofrece la cantidad 
de..... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional tese 
ñado y Hoja de Compras núm.........de 
las relativas al mismo, cuyas carac 
terísticas en relación con la subasta 
de referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la Hoja de Compras 
presentada.....

5) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de su 
basta  ‘ '

. ... a..... de.......de 19 ....
El interesado, 

540.—Derechos 206 pesetas.
VALDENEBRO

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo 
restal de la provincia y lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, se saca 
a subasta libre el aprovechamiento de 
300 pinos del cuartel A, del monte Pi 
nar de este pueblo, núm. 103 del Ca 
tálogo, que cubican 115'894 metros 
cúbicos y bajo el tipo de tasación de 
27,814'56 pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Al 
caldía bajo la presidencia del Sr. Al 
calde o Concejal en quien delegue, a 
las doce horas dtl día que correspon 
da, transcurridos que sean veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento, como correspondiente al 
grupo primero, solo podrán optar a su 
adjudicación, los poseedores de Certi 
ficado profesional de la clase A, B o C.

Las plicas o proposiciones para op 
tar a la subasta, reintegradas con arre 
glo a la ley del Timbre, se presenta 
rán en la Secretaría de este Ayunta 
miento durante los días y horas hábi 
les, hasta las trece horas del día ante 
rior al que corresponda celebrarse la 
subasta, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, acompañando 
a las mismas, y por separado, el res 
guardo de haber hecho entrega en ar 
cas municipales de la cantidad de 
1.390'75 pesetas como depósito provi 
sional para tomar parte en la misma, 
así como la declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompati 
bilidad que señalan los artículos 4.° y j 
5.° del reglamento de Contratación de ? 
las Corporaciones Locales de 29 de ! 
enero de 1953.

El adjudicatario quedará obligado a 
hacer entrega a la RENFE de la canti 
dad de 97 traviesas.

Será4e cuenta del adjudicatario, el 
pago de anuncios, reintegros, presu 
puesto de indemnizaciones, aibitrioy 
canon sobre maderas, y todos aquellos 
que se originen con la realización de 
este aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones facultati 
vas y económico-administrativas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los 
días y horas laborables.

Valdenebro 30 de septiembre de 
1953.—El Alcalde, T López. 2110

Modelo de proposición
Don. . de .... años de edad, na 

tural de ...,, provincia de..... , con 
residencia en calle...... , núme 
ro..... , en representación de...... .  lo 
cual acredita con .. en posesión 
del certificado p rofesional de la cía 
se .... núm. ....í, en relación con la 
subasta anunciada en el Boletín oficial 
de la provincia de fecha.... en el mon 
te pinar de la pertenencia de Valdene 
bro, ofrece la cantidad de .... pese 
tas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional reseña 
do y Hoja de Compras núm...., de las 
relativas al mismo, cuyas caracteris 
ticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada.....

6) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su 
basta 

.....  a... de..... de 195...
El interesado, ■ 

541.—Derechos 180 pesetas.

ESPEJA DE SAN MARCELINO
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción de los aprovechamientos siguien 
tes del monte Pinar número 75 del 
Catálogo y pertenencia de este Ayun
tamiento.
l .° 220 pinos negrales que cubi 

can 115'210 metros cúbicos de ma 
dera, en el tramo I, parcela 1.a bajo el 
tipo de tasación de 32 742'08 pesetas.

2 .° 600 pinos agotados que cubican 
237'360 metros cúbicos de madera en 
el tramo I, parcela 5.a, bajo el tipo de 
tasación de 67.457'70 pesetas,

3 .° 800 pinos agotados, que cubi 
can 242 951 metros cúbicos de made 
ra, en el tramo III, parcela 16'.*, bajo 
el tipo de tasapión de 69 046'67 pese 
tas.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
grupo l.°, solo podrán optar a su adju 
dicación los poseedores de certificado 
profesional de la clase A, B o C, sien 
do.requisito indispensable acompañar 
el mismo a la proposición en unión de 
la Hoja de Compras anexa que desee 
utilizar y declaración en la que el li 
citador firme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad se 
ñalados por los artículos 4.° y 5.° del 
reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; la proposición 
será extendida con arreglo al modelo 
vigente.

Cada aprovechamiento será objeto 
de una subasta, las cuales tendrán lu 
garen esta Casa Consistorial, el si 
guíente día hábil al en que terminen 
los veinte días, también hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de la 
fecha del Boletín oficial de la provincia 
en que aparezca este anuncio, dando 
comienzo a las diez de la mañana y 
celebrándose ininterrumpidamente 
una a continuación de otra por el or 
den señalado, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, con asis 
tencia de otro Concejal y del Secreta 
rio de la Corporación que dará fe del 
acto.

Las proposiciones, reintegradas con 
4'70, se admitirán en sobre cerrado 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, todos los días y horas hábiles, 
hasta la víspera del señalado para su 
celebración, debiendo constituir un 
depósito provisional equivalente al 
4 por 100 del tipo de tasación en De 
poaitaria municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los derechos reales a la Ha 
cienda Pública, constitución de fianza 
en la Caja general de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Soria, 
equivalente al 10 por 100 del importe 
que alcance la adjudicación; importe 
del canon establecido por el Servicio 
Nacional de la Madera, y asimismo 
ingresará el importe de las indemni
zaciones y mejoras que haya lugar en 
el Distrito Forestal de Soria y demás 
gastos que se deriven de estas subas 
tas.

El pliego de condiciones por las 
que ae regirá la ejecución de los apro

vechamientos se halla inserto en 
Boletín oficial de la provincia de fe 
11 de septiembre de 1950 y al de i& 
condiciones económico adminiatrar 
vas de este Ayuntamiento,

Estos aprovechamientos quedaos 
jetos a entregar a la RENFE 139 
y 53 traviesas para los lotes 1.° 2 o9 
3.°, respectivamente.

Espeja de’San Marcelino 24 de sen 
tiembre de 1953.—El Alcalde, p Hg 
rente. ’ ' ”
542.—Derechos 186 pesetas.

ESPEJA DE SAN MARCELINO
Existiendo paralizada en arcas loca 

les de este Pósito municipal la canti 
dad de 1 600 pesetas y en poder del 
Servicio Central de Pósitos otras 
7.609'54 que hacen un total de pese 
tas 9.209'54, se anuncia al público su 
reparto entre todos los agricultores 
del término que lo deseen, para lo cual 
y dentro del plazo de diez días regla 
mentarlo, deberán solicitarlo en prés 
tamo de esta Alcaldía o la Dirección 
general en Madrid, bien entendido 
que para la concesión de préstamos 
se atendrán al vigente reglamento de 
Pósitos.

Espeja de San Marcelino 28 de sep 
tiembre de 1953 —El Alcalde, F. Lio 
rente. 2074

BURGO DE OSMA
Por el presente se convoca a los se 

ñores Alcaldes de los pueblos de este 
partido judicial, para que asistan a esr 
ta Casa Consistorial el día 24 del mes 
actual (sábado), a las trece horas, a fio 
de celebrar sesión ordinaria en laque 
habrá de tratarse de los asuntos si 
guientes:

l .° Aprobación de cuentas del eje 
cicio.de 1952. •

2 .° Proyecto de presupuesto para 
1954.

3 .° Expediente de transferencia 
de crédito. .

Burgo de Osma 5 de octubre de 
1953.—El Alcalde presidente de la 
agrupación, Jenaro Loscos. 2116

Por la presente se convoca a los se 
ñores Alcaldes de los pueblos de es 
te partido judicial, pertenecientes al 
Juzgado Comarcal de Burgo de Osma, 
para que asistan a esta Casa Consisto 
rlal el día 24 del actual, (sábado), alas 
doce horas, con el fin de celebrarse 
sión ordinaria en la que habrá de traj 
tarse de los asuntos siguientes:
l .° Aprobación cuentas del ejercij 

ció de 1952.
2 .° Proyecto de presupuesto para 

1954.
3 .° Expediente de Transferencia 

de Crédito.
4 .° Repartimiento del presupuesto 

de 1953, del suprimido Juzgado Co 
marcal de San Esteban de Gormaz? 
entre los pueblos que pertenecieron al 
mismo.

Burgo de Osma 5 de octubre de 
1953.—El Alcalde presidente de 1® 
agrupación, Jenaro Losco&. 211*

Imprenta provinclai.
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